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DI U PROVINCIA DE LEOS 
aDVEBTSNCIA OFICIAL 

L u g o que loa Sres. Alealdei 7 Seen-
íaiioi reciban los números del BOLXTÍM 
qn* eorrespond&n al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
ÍM costnmbre, donde permanecerá taf
ia el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
TUT los BoutTiNBa eoleeoionados orde
nadamente para su encuadornación, 
qae deberá Yeriflcarse cada afio. 

SI PUBLICA IOS LÜNS3, MIÉSCOUSS Y VIERNES 

Se snseribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quioce 
pesetas al afio, á loa particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por litranra del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracelóa 4e peaeta que resulta. Las suscripcioneo atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Los Aruntamientos de esta provincia abonarán la svpcripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de (echa 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposielones de las autoridades, excepto las qua 
esas, á inatancía de parte na p^ore, se ineerf-rin oJcial-
isauts; asimismo en siquier ss^ncío concerniente al asi-' 
vicio nacional que dimane de las minmut: lo de Ínteres 
particular previo el pago adelantado de veintt céntimos 
ao peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace reteraacia IR circular de la 
Uomisión provincial techa 11 de Diciembre de liWfj, eu 
aumplimíonto al acuerdo de la Diputación de 20 de N'o-
* i<?-zabre de dicho año, 7 cujn circulai* ha sido pubtícadn 

los BoL-irnias ü y i c u t a e de 20 y 22 de Diciembre ya 
"hado, ce abonarán con arreglo i la tarifa qp.e tin menoio-
•\rAoa iloLBTiHHa no inserta. 

PARTE OFIOIAX. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
ÍQ. D. G.), S. M. la Reina Dofta 
Victoria Eugenia y Sus AHezásIíea-
lís el Principe dé Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doüa Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
«lud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
4emás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 19 de Octubre de (9I1.) 

OFICINAS DE HACIENDA • 

DELEGACION DE HACIENDA ; 
DE L A PROVINCIA D E LEÓN 

Circular 
El Excmo. Sr. Representante del 

Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos, comunica á esta Delegación 
de Hacienda, con fecha 17 del pre
sente, el nombramiento de Inspector 
técnico de la Renta del Timbre del 
Estado, en esta provincia, á favor de 
O. Manuel Enríquez de Salamanca. 

Lo que hago público por medio 
del presente para conocimiento de 
iodos, y muy especialmente de las 
autoridades en general, al objeto de 
que le presten auxilio, siempre que 
lo necesite, en el desempeño de sif 
cargo. 

León 19 de Octubre de 1911.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio • 
Morales. I 

¡unta municipal del Censo electo
ral de Rioseco de Tapia 

Copia del acta de sorteo de mayores 
contribuyentes que han de formar 
parte de esta Junta como Vocales 
ó Suplentes en el bienio de 1912 
á913. 
En Rioseco de Tapia, á 5 de Oc-

l'Jbre de 1911, reunida la Junta mu
nicipal del Censo bajo la presidencia 
de.D. Miguel Alvarez Sotorrio, con 
asistencia de los Sres. D. Faustino 

Diez Alvarez, Vicepresidente; D. An
tonio Beltrán y D. Tomás Diez Gon
zález, Vocales; D. Joaquín Suárez, 
Secretario, y previa citación délos 
mayores contribuyentes por inmue
bles y ganadería D. Manuel Diez y 
Diez, D. Raimundo Garcia. D. Celes
tino Alvarez, D, Bernardo Alonso, 
D. Bénito'Alíafez'.TJrJóáqufn Gár-
cía, D. Felipe Fernández, D. Santos 
Martínez, D. Pedro Alvarez, D. Hi-
ginio Martínez, D. Isidro Diez Mi 
randa, D. Benito Rodríguez, D. José 
Diez Fernández, D. Generoso Gar
cía, D. Manuel Diez de Tapia, don 
Joaquín Gutiérrez, D. Antonio Mi
randa y D. Blas Román; por indus
trial, D. Ciríaco Diez Alvarez y don 
Desiderio Labrador Menéndez. que 
tienen voto en la elección de Com
promisarios para Senadores, el Pre
sidente manifestó que en virtud de 
lo dispuesto en el art. 12 de la ley de 
8 de Agosto de 1907, y de conformi
dad con la regla 16."de la Real orden 
de ) 6 de Septiembre del mismo año, 
la Junta procedía á designar por sor
teo los dos mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería 
que deben ser Vocales en el próxi
mo bienio de 1912 á 1915,y otros 
dos Suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Cenzo se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas -pa
peletas una á una, por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resul
taron nombrados D. Manuel Diez y 
Diez de Tapia y D. Santos Martí
nez Diez, para Vocales, y D. Higi-
nio Martínez Garcia y D. Joaquín 
Pérez y Pérez, para Suplentes de 
los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos Suplen
tes de entre los mayores contribu
yentes por industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas, resultando los 
Sres. D. Ciríaco Diez Alvarez y don 

Ricardo de la Banda, Vocales, y don 
Desiderio Labrador Menéndez, Su
plente. 

Terminada esta ope rac ión , se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo y remitir una copia certi
ficada al Sr. Gobernador civil de la 
pfóviñelá á'los efectos y en confor
midad con las reglas décimasexta y 
déclmaséptima de la referida Real 
orden de 16 de Siptiembre de 1937. 

Se hace constar que no habiendo 
más que tres industriales, á los dos 
primeros les correspondió ser Voca
les, y á D . Desiderio Labrador, Su-
plente.=EI Presidente, Miguel A l - , 
Varez.=EIV¡ccpresldente, Faustino ' 
Díez.=Vocales: Antonio Beltrán, 
Tomás Díez.^Secretario, Joaquín 
Suárez. 

' ^ ^ A Y U N T A M I E N T O S * 

Alcaldía constitucional de 
Cisticrna 

En el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía el Vecino de Sorri-
ba, Indalecio Rodríguez, manifes
tando que el día 28 de Septiembre 
próximo pasado desapareció de la 
casa paterna, su hijo Paulino Rodrí
guez García, de 20 aflos de edad, no 
habiendo podido averiguar su para
dero, á pesar de las diligencias 
practicadas. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura de dicho individuo; cu
yas serias son: Estatura regular, pe
lo castalio, cejas al pelo, color mo
reno, nariz larga; viste traje de paño 
color pardo, boina negra y botas ne
gras. 

En caso de serhabido, será condu
cido á esta Alcaldía, para su entrega 
á su padre, que lo reclama. 

Cistierna 5 de Octubre de 1911 .= 
El Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año próximo de 1912, queda expues
to al público en la Secretaría de es

te Ayuntamiento por espacio tde 
quince dias. 

Villamandos 16 de Octubre de 
1911=E¡ Alcalde, Anastasio Huerga 

Alcaldía constitucional de 
Valdefucntcs del Páramo 

Para oir reclamaciones por, térmi- . 
no de quince dias, está al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, la 
tarifa de arbitrios extraordinarios 
sobre especies no tarifadas de paja 
y leña, con e¡ fin de cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto para 
1912, que importa 1.100 pesetas 10 
céntimos; cuya tarifa es la siguiente: 

Artículos: paja y leña.—Unidad 
en kilogramos: 1(50.—Número de 
unidades que se calculan de consu
mo: 2.200,20.—Precio medio de la 
unidad: 2 pesetas.—Derechos en 
unidad: 50 céntimos de peseta.— 
Producto anual calculado: 1.100,10 
pesetas. 

Valdefuentes del Páramo 14deOc-
tubre de l9 l i .=EI Alcalde, José 
Salvador. 

Alcaldía constitucional de 
Bailar 

Vicente Gutiérrez y Vicente Diez, 
Vecinos de esta villa, in¡; participan 
que sus respectivos hijos, Beremun-
do Gutiérrez Rodríguez y Cipriano 
Diez Gutiérrez, de 18 años de eJad, 
solteros, se ausentaron de sus do
micilios el dio 28 de Septiembre vil-
timo, ignorando su paraiero: por lo 
que ruegan se proceda á su busca, 
captura y conducción á ¡a casa pa
terna. 

Señas dei Beremund.i: Estatura 
1,570 metros, pelo castaño, cara re
donda, nariz regular, boca grande, 
color trigueño; Vestía t r í j i de pana 
color calé, botas negras y boina; no 
tiene ninguna seña particular. 

Senas del Cipriano: Estatura 1,615 
metros, pelo rubio, cara redonda, 
nariz regular, color moreno; vestía 
traje de pana roja y botas negras; no 
tiene señas particulares. 

Boñar 7 de Octubre de 1911.=EI 
primer Teniente Alcaldr, M . Re-
Vuelta. . 
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MONTES DE UTILIDAD PUBLICA. INSPECCION I. 

D I S T R I T O F O R E S T A L 1)15 L E Ó N 

rj<>fli<S<>ii Hi-I |iC:in tlu uprovevlintnioiiloH pa ra vi a ñ o fiirendil de I f f l l ú I t t lÜ , aprobado por R e a l orden do ' - i ' * de .%gi>»« 
(o <!« I U I I 

P R I M E R A S S U B A S T A D D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la siguien

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan, 
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones ganerales de la ley de 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 27 
de Septiembre de 1911. 

Numero 
del monttí A Y O K T A M I t N T O S D E N O M I N A C I O N D E L M O N T E P E R T E N E N C I A 

M4IIEHAK 

Especie 

V o 1 u ra a n 
en rollo y 

con corteza 

Sfetroicitbicoi 

PARTIDO JUDICIAL DE A S T O R G A 

Tasación 

ti « 1 0 
Feeh» y hora en que teo. 
drén lugar iaa aubaiifs1 

o 
25 
26 
55 
55 

80 

100 
105 
110 
111 
115 
114 
115 

IBocedos y Carcelona.... 
Luyego <La Sierra de Priaranza... 
j iLa Sierra de Quintanilla. 
ITruchas (Monte de Manzaneda... 
¡Idem |Monte de Truchillas 

PARTIDO JUDICIAL DE L A BAÑEZA 
(Qintana y Congosto.iEI Pinar de Palacios de Jamuz.|Palac¡os de Jamuz |;Pino . 

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

Luyego 
Priaranza... 
Quintaniila,. 
Manzaneda 
Truchillas.. 

Roble. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

10,000 
10,000 
10,000 
9,600 

10,000 

100 
100 
100 
118 
110 

ildem... 
Idem . . . 
Idem. . 
Idem . . . 

nía 

19 
19 
19 
19 
19. 

ro 
11 
12 
10 
11 

[ 27,000 i 270 UNovibre..! 19 [ 10 

Urdíales y La Hoja Cuadros , ; „„ . H„.Irt' 
Garrafe.. 
Gradefes 
Idem.... 

Valle de la Huelga 
Monte de Pedrún 
La Ceposa y Rebedul 
La Cotica y Las Traviesas.. 

!
La Cuesta 
San Pelayo 
Valmayor 

Cascantes 
La Seca 
Pedrún 
Garffn 
Carbaja' 
Vegas del Condado.. 
Santa María 
Cerezales 

Roble.. 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 

10,000 
10,000 
10,000 
10,000 
15,000 
10,000 
10,000 
10,000 

7 1 
2 i 

117 
120 
125 
124 
125 
178 
191 

25G 
267 
268 
271 
279 
280 
285 

289 

351 

417 
418 
419 
420 
421 
451 
457 
458 
440 
441 
445 
446 

449 
450 
452 
476 
480 
482 

485 

(Cerulleda y agregados.. 
PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS D E PAREDES 

jLargajo. 
Los Barrios de LunaíMcntecillo. . . . 

(Nido del Aguila. 

Murías de Paredes 
Palacios del S i ¡ . . . 

Vegarier.za.. 

Mirantes-
Vega de Perros 
Mora 
Iredey Los Barrios.... 
Sagüera 
VilianueVa 

¡Nórmalo y agregados 
'Ozolgal y sus agregados 
Rozoncillo. Reguera del Dia

blo y otros. 
El Couso y Valle de Arriba... 

, ¡Braflarredonda y agregados... 
! ICarrucedo y agregados 
vi i ioMinn 'Chati del Fueyo y La Mata.. . 
v lllaDlmo ÍPeña Porcera y sus agregados' 

[San Justo y La Rebota ¡Villar de Santiago 
\Tablado y agregados ¡Villaseca . . 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
La Sierra, Ucedlllo, Encinal y 

otros ¡Fonfrta, Puibueno y Ma' 
taVeneros 

Mortabreo, Valiefaide, Vildes' 
y otros :La Baña. . . 

Palacios y otros 
Ciru jales 
Rioscuro 
Caboulles de Abajo.. 
Orallo. 
Caboalles de Arriba.. 

Roble 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 

Idem... 
Idem . . 
Idem . . 
Idem... 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem... 

Alvares.. 

Encinedo. 
;RobIe. 

Idem 
PARTIDO JUDICIAL DE RiAÑO 

Bustende 
lEl Colado 

Acebedo La Cuesta 
/Pedroya ' 
I San Pelayo y la Hoz 

¡Boca de Muérgano.. El Rollo y Valdemolino . . . 
/Castillejo y Borín 
Coüia 
Edo de los Ucentes 
La Entrada y Mirón 

' Rurón Mirva y sus agregados 
Moñenes, Becenes, Carcedo 

y El Escobio 
Pedroya y sus agregados 

i .Pontón 
' Recillcrón y Peiia Pequeñina. 
j I La Bueyería 
' Lilio 'Los Borcedos y sus agregados 
¡ ¡Valle de Nuestra Seflora y Va 
j / llarienes 
I (Vallaoscura 

Acebedo 
Idem 
La Ufla 
Liegos . . . . . 
Idem.. 
Siero... 
Burón. . . . 
Vegacerneja. 
Idem. . . . 
Casasuertes.. 
Burón 

Lario y Polvoredo.. 
Lario 
Burón 
Cuénabrcs 
Cofiñal 
Redipollos. 

Roble. 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
:Haya.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem . 

Idem . . . 
;Roble . 
¡Haya.... 
Idem.... 

)Roble... 
Haya.. . . 
Roble. . . 

Lillo 
Idem. 

Haya.. 
Pino.. 

15.000 
10,000 
10,000 
10,000 
15,000 
10,000 

60,000 
10,000 
15,000 
10,000 
10,000 
10,000 
10,000 
10.000 

15,000 

10,000 

6,500 
20,000 
10,000 
10,000 
10,000 
10,000 
20,000 
15,000 
12,000 
20,000 
58,000 

15,000 
15,000 
30,000 
15,000 
10,000 
10,000 
10,000 

12,000 
185,000 

120 
120 
120 
120 
180 
120 
120 
120 

150 
100 
100 
100 
150' 
100 

555 
120 
135 
90 
90 
90 
90 
90 

150 

100 

78 
120 
60 

100 
60 
60 

120 
90 
72 

120 
228 

90 
150 
18 
90 

.156 

Novibre.. 
Idem 
Idem... 
Idem.... 
Idem •. 
Idem 
Idem — 
Idem.... 

|Novibre.. 
¡Idem . . 
<Idem . . . 
Idem 
ildem . . 
Idem . . . 

Idem . . . 
Dlcmbre. 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem — 
Idem 

Novibre 

Idem... 

Novibre.. 
Idem. • . . 
Idem . . . 
Idem... 
jdem — 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
[Idem — 

¡Idem... . 
Idem... 
Idem... . 
Ildem 
Udem.. . . 
Idem 1 

120 ¡Idem... . 19 

72 
1.110 

Idem.. . . 
í d e m . . . . 

10 
11 
10 
10 
11 
10 
11 
12 

9 
10 
II 
12 
15 
10 

10 
10 
9 

91|2 
10 

10112 
II 
12 

10 

10 

9 
10 
II 
12 
15 
10 
9 

9 1|2 
10 

101|2 
II 

11 1(2 
12 

12112 
15 
10 
11 

12 
15 



'Maraña )La Bueyería • 
í M a r ' i n a Í M a r a s i r e l l o . . 

í 
^Renedo Valdetuej'ar 

486 
487 
490 |Oseja deSajambre..¡Qu¡chiel!o. 
493 
494 
495 
510 
511 
527 
550 
551 
554 
555 
556 
540 
545 
545 
551 
556 
557 

564 
-565 

iRabiedo y las Matas 
Posada de Valdeón. ¡Valdeloya y Cafiabera 

'Valdiestres.. . 
Oncedo y sus agregados 
Palacios y sus agregados... 

) (Redlomo y las Llanípas 
¡Rlaño ÍValdecolina y sus agregados. 
i 'Valmanzano 
|. I La Cola y Arellazo 
c„iamAn 'Escandas y Vaces 
b a l a m o n / F a l d o y sus agregados 

Plntasborias y Bor/as 
La Cota y Matorral 
La Estrella 
Los Valles 
Hoyos y sus agregados 
Macedo y La Granda 
Pardomino y Tejedor 

Valderrueda. 

567 
568 
569 
571 
579 
585 

587 
594 
597 
599 
606 

616 
652 
640 
645 
652 
669 
684 
695 
694 
755 

764 
769 
770 
771 
775 
785 

784 

871 

884 

Vegamián La Peña, Remolina y Campo-
muela 

Maraña ¡Roble... 
Idem Haya 

O * * , y otros ^ f . 
Posada y otros i Roble... 
Santa Marina [Haya 
Posada y otros. . . . ¡Idem . . . 
Perreras ¡Roble. • . 
La Mata ildem . • • 
Anciles 'Haya 
Salió [Idem . . • 
Pedrosa Idem . . . 
Las Salas !Roble... 
Huelde. ÍHaya... . 
Lois ¡Idem.. . ' 
Salamón Idem . . . 
Soto [ Roble . . 
Caminayo 'Idem.... 
Valderrueda y La Sota.. Idem . . . 
Valdehuesa Idem..-
Perreras 'Idem... 
Vegamián 

Campillo ¡Roble.. 
Plantillo y sus agregados Rucayo Idem 
El Regalar 
Los RÍOS y los Novios 
Acebedo 

í Crémenes • Montecillo. 
] (Valdezán . 

Utrero 'Idem.. 
Quintanilla ¡Idem . 
ArgoVejo liHaya.. 

\Roble Valdoré. ¡Haya., 

| Canalejas (Valdoriel y Hontanales. 
V-oSon.-™ (Navajas y el Llano.. . . 
| C e b a n l C 0 j V a l d e p a d r e s y Valdeján.. 

iCantoalto y Agregados . 
¡El Navazo y los Muelles. 

Villayandre (Roble 
PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚN 

¡Cubillas de Rueda 

Canalejas 
Mondreganes 
Santa Olaja y Cebanico 
Villapadierna 
Llamas 

Roble-
Idem. 
tdem. 
Idem. 
¡Idem. 

16,500 
6,000 

15,000 
50,1X10 
20,000 
20,000 
20,000 
10,000 
10,000 
15,000 
10,500 
15,750 
7,000 
8,000 
7,560 

15,000 
10,000 
20,756 
15,000 
5,000 

12,0CO 
25,000 
25,000 

10,000 
10,000 
10,000 
10,000 
12,250 
15,000 
15,000 
15,000 

10,000 
20,000 
10,000 
12,000 
6,000 

(a,,;,-, i Voca del V'ailey sus agregados 
l B o f l a r ¡ E l Valle f . . . . . . 
'rArmom"! /Corza y Cotado 
,Círnienes ¡La Cotada y Pedrosa 
|La Ercina i La Granda 
IMatallana. |La Solana y sus agregados.. 
¡ ¡Quintana 
.La Pola de Gordón..'Vallinas y Fontanos 
' /Villarente y sus agregados.., 
Santa Colomba de 

Curueño Perales y sus agregados . . . 
Valdeteja .:Los Puertos y la Peña . . 
, iConfredo y sus Valles. . . . . . 
/ . y . . , , , - )La Cota y Casave 
. L a vecina .San Cibr|án y sus Egrega<jos 
) ! Valdelafuente y Fonteñn... 

ÍLos Llanos de Canto y sus 
agregados 

Valdelacecha y sus agregados 

PARTIDO JUDICIAL DE LA V E C I L L A 

Jvegaquemada 

Oville. 
Valdecastillo. 
Rodillazo.... 
Tabanedo.... 
Yugueros 
Pardavé . . . . 
Beberino 
Nocedo 
La Pola 

Roble.. 
Idem... 
Haya... 
Idem... 
Roble.. 
Idem... 
Idem. . 
Haya... 
Idem... 

Mata 
Valdeteja 
La Vecilla 
La Cándana 
Campohermoso.. 
Sopeña 

Roble... 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem — 
Idem . • 

Paradaseca. 

Valle de Finolledo.. 

10,000 
10,000 
9,167 
9,167 

10,000 
10,000 
10 000 
11,500 
20,000 

10,000 
10,000 
10,000 
10,000 
10,000 
10,000 

Lugán Idem 35,000 
Candanedo Idem . . . . 10,000 

PARTIDO JUDICIAL D E V I L L A F R A N C A DEL BIERZO 
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León 50 de Septiembre de 1911 .=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 

JUZGADOS 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de instrucción del partido de La 
Bañeza. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en los números 1.0 
y 5.° del art. 855 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Valentín Pé
rez, vecino de Riego de la Vega, 
que se dice emigró para Buenos A i 
res, y cuyo paradero actual se Igno
ra, á fin de que en el término de diez 
dias, siguientes al en que tenga lu
gar la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN' OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado ñ constituirse en 
prisión y responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le 

sigue por falsedad en documento 
público; bajo apercibimiento que de 
no comparecer, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
á las autoridades de todas clases, así 
civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo á mi disposición en la 
cárcel de este partido, con las segu
ridades debidas, caso de ser habido. 

Dada en La Bañeza á 10 de Octu
bre de 1911.=sAnton¡o Falcón.= 
P. S. M . , Arsenio Fernández de 
Cabo. 

Don Eduardo Divar Martín, Juez de 
Instrucción del partido de Saldaña 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Ramón Iglesias, cuyo se
gundo apellido, así como otras cir
cunstancias se ignoran, quincallero, 
y á un tal Blas, ignorándose los ape
llidos, también quincallero, y conoci
do por el hijo de la quincallera de 
Valderas, siendo éste de bastante 
estatura, robusto, poblado de barba 
al parecer, que estaba recién afeita
do, vistiendo traje de paño color ca
fé rayado bastante usado, chaqueta 
corta ribeteada con hiladillo negro, 
los cuales comparecerán ante la sala 
audiencia de este Juzgado, para no
tificarles el auto de procesamiento y 
prisión, y recibirles indagatoria en 
sumario que se sigue por robo de 
caballerías, dentro del término de 
diez dias; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 

á todas las autoridades civiles y mili
tares, procedan á la busca y captura 
de expresados sujetos, y caso de 
ser habidos, ponerlos á mi disposi
ción en la cárcel de este partido. 

Dada en Saldaña á 9 de Octubre 
de 1911 .=EduardoDivar.=P. S. M . , 
A . Lora y Baro. 

Don Fernando González Suárez, 
Juez municipal de Los Barrios de 
Luna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D.a Adelaida Fernández, vecina de 
Mora,' de la suma de dieciocho pe
setas y costas del juicio, se saca á 
pública subasta y como de la propie
dad de Florentino y Jerónimo Gar
cía, vecinos de Mora, la finca si
guiente: 

Un pajar, en término de Mora, ca-
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He de las Eras, de planta baja, cu
bierto de paja, de una habitación, 
que linda entrada, calle las Eras; es
palda, con terreno de Leoncio Gon
zález Cotado; derecha, con terreno 
de Andrés Suárez, é izquierda, con 
finca de herederos de FaustinoSanz, 
Vecinos de Mora. 

El remate tendrá lugar el día siete 
del próximo Noviembre, y hora de la 
una de la tarde, en Los Barrios de 
Luna y sala de audiencia. Esta finca 
carece de títulos en el Registro de la 
Propiedad, y el comprador tiene que 
conformarse con la certificación del 
acta de remate, no admitiendo postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de setenta y cinco 
pesetas, en que está valorada. 

Los Barrios de Luna doce de Oc
tubre de mil novecientos once: de 
que cert¡f¡co.=Fernando González. 
P. S. M.,Ezequiel Soto. 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la cobranza de las con
tribuciones é impuestos de la pro
vincia, y en su nombre y represen
tación. D. José Alvarez Llamas y 
D. Isidro García Llamas, recauda
dores auxiliares de la misma; 
Hacen saber: Que para pago de 

contribuciones que adeudan en esta 
Recaudación, se sacan á pública su
basta las fincas que á continuación 
se expresan, en los Ayuntamientos 
de Sariegos y Garrafe, partido judi
cial de León. 
De ¡a propiedad de Z).a Josefa 

Fernández (Sariegos) 
1 U n prado regadío, en término 

de Azadinos, al sitio de las Tremas, 
de cabida de 10 áreas, poco más ó 
menos: linda O., otro de Ciríaco Lla
nos; M . , otro de D. Nicasio Guisa-
sola; P., reguero, y N . , camino; va
luado en 140 pesetas. 

2. " Otro al mismo término, y si
tio del Cabo lapresa, de cabida de 
22áreas: linda O., carretera; M . y 
P. , camino y servidumbre, y N . , tie
rra, de Francisco Gutiérrez; valua
do en 300 pesetas. 
De ¡a propiedad tic Miguel Llanos 

3. " Un prado regadío, en término 
de Azadinos, al sitio de la reguera, 
de 7 áreas: linda O., río; M . , otro 
de D. Juan Flórez; P., camino, y al 
N . , prado que lleva Santiago García; 
Valuado en 100 pesetas. 

4.,1 Una tierra secana, en dicho 
término, al sitio que llaman el Cas
carón, de cabida 60 áreas y 25 cen-
tiáreas, que linda O., otra de Ramón 
García; M . , herederos de Agustina 
Fernández; P., María Angela Rodrí
guez, y N . , Antonio González; va
luada en 200 pesetas. 
De la propiedad de Bernarda Sán

chez 
5." Un huerto, en el casco del 

pueblo de Carbajal, á la calle Real, 
de cabida de 7 áreas: linda O., tierra 
de Bernarda García; M . , otra de Ra
mona Llanos; P., calle pública, y 
N . , casa de Félix García; Valuado 
en 80 pesetas. 
De la propiedad de Francisco Or-

dóñez 
e." Un prado, á la muría de VI-

llasinta, término de Carbajal, de ca
bida 24 áreas y 50 centiáreas; linda 
O., tierra de Melchor Robles; M . , 
tierras de Víllasinta; P., terreno co
mún, y N . , tierra de Pascual Ordó-
nez; valuado en 60 pesetas. 

De la propiedad de Jerónimo Ro
bles 

7.a .Un prado regadío, en térmi
no de Azadinos. al sitio del Alisar, 
de cabida de 4 hectáreas, 80 áreas: 
linda O., terreno común; M . , tierra 
de Ciríaco Llanos; P., pasto común 
y fincas particulares, y Norte, tierra 
de Félix García; Valuado en 6.000 
pesetas. 
De la propiedad de Teresa Gutié

rrez 
8 a Un prado, en término de Car

bajal, al sitio de la Puente, de cabida 
17 áreas: linda O., él río; M . , otro 
de Benita García; P., otro de D." L i 
brada del Blanco, y N . , prado de 
María García y Mauricio Soto Río; 
Valuado en 200 pesetas. 

9. " Otro en el mismo término, y 
sitio del prado Rodríguez, que hace 
17 áreas: linda O., otro de Teodoro 
Lorenzana, M . , otro de María An
gela García; P. y N„ otro de Gre
gorio Hidalgo; valuado en 200 pese
tas. 
De la propiedad de Marcelo Ro

dríguez Vetilla 
10. Un prado regadío, en térmi

no de Azadinos, á la Reguera, de 
cabida de 84 áreas y 60 centiáreas: 
linda O., río; M . , prado de herede
ros de Miguel Llanos; P., camino, y 
N . , otro de D. Fernando Alvarez 
Miranda; Valuado en 300 pesetas. 
De la propiedad de D. Juan Morán 

(Garrafe) 
11. Una tierra centenal, en tér

mino de Matueca, al sitio de Cicla-
Ves, de 21 áreas y 15 centiáreas: lin
da O., otra de Román Trapiello; M . , 
otra de Bernabé Morán; P. y N . , 
campo público; valuada en 40 pese
tas. 

12. Otra centenal, á Matacorros, 
de 14 áreas, que linda Oriente, ca
mino; M . , y P., reguero, y N . , otra 
de Marcelino Flecha; valuada en 
40 pesetas. 
De la propiedad de Maltas Gon

zález 
15. Una tierra, centenal, en tér

mino de Matueca, á las Huergas, ca
bida 16 áreas y 15 centiáreas: linda 
O., otra de Lorenza Flecha; M . y 
N . , ejido, y P., Manuel García; va
luada en 60 pesetas. 
De la propiedad de Antonino Car-

cedo 
14. Una tierra, trigal secano, en 

término de San Feliz, á las Suertes, 
de 14 áreas y 10 centiáreas: linda 
toda ella con terreno común; Valua
da en 100 pesetas. 

15. Otra, centenal, á los Golme-
cos y en dicho término, de 18 áreas y 
80centiáreas: linda O., camino; M . , 
otra de Santiago Bandera; P., regue
ro, y N . , se ignora; Valuada en 30 
pesetas. 
De la propiedad de Juan Cuervo 

16. Mitad de la tierra, trigal se
cano, á ios Pradíllos, término de 
San Feliz, que hace toda ella 28 
áreas y 20 centiáreas, y linda al O., 
presa; M . , Marcos Boñar, y N . , otra 
de Teodoro Alvarez; valuada en 80 
pesetas. 

17. Otra, centenal, á la Quema
da, de 14 éreas: linda O., herederos 
de Cayetano García; M . , otra de 
Teodoro Alvarez; P., con cárcaba. y 
N . , otra de Bernardo Rodríguez; va
luada en 50 pesetas. 

De la propiedad de Josefa López 
18. Una tierra, trijal regadío, en 

término de Villaverde de Abajo, ca
bida de 4 áreas y 60 centiáreas: lin
da O., otra de Bernardo Bayón; M . , 
otra de Julián Llamas; P., camino, 
y N . , Manuela Diez; valuada en 60 
pesetas. 
De la propiedad de Agapito Diez 

19. Un prado, regadío, en térmi
no de Palacio, al Soto, de & áreas y 
40 centiáreas: linda O., otro de Isi
doro de Celis, y P., otro de Pedro 
Valbuena; Valuado en 100 pesetas. 

20. Una tierra, centenal,' á las 
Barreras, término de Palacio, de 84 
áreas y 60 centiáreas: linda O., otra 
de Isidoro de Celis; M . , José Ban
dera; P., Manuel Diez, y N . , Boni
facio Valbuena; Valuada en 75 pese
tas. 
De la propiedad de Gaspar Val-

buena 
21. Mitad de una tierra, cente

nal, en Villaverde de Abajo, á la Ca
rrera del Pozo, de 18 áreas y 80 cen
tiáreas: linda toda al O. y P., otra 
de Gabriel Fernández; M . , Manuel 
García, y N . , camino; Valuada en 
30 pesetas. 

22. Mitad de otra, centenal, á la 
Baragaña, en dicho término, de 14 
áreas y 10 centiáreas: linda al O., 
otra de José Bayón; M . , Urbano Ló
pez; P., camino, y N . , Servando 
Holgado; Valorada en 40 pesetas. 

25. Una huerta, á las Huergas, 
en Villaverde de Arriba, de cabida 
de de 2 áreas y 55 centiáreas: linda 
O., ejido; M . , otro de Martín Juá
rez, y N . , otro de Clemente Gutié
rrez; valuada en 40 pesetas. 

24. Una tierra, trigal regadía, en 
término de Villaverde de Arriba, al 
sitio de la huerta, de cabida de 15 
áreas y 60 centiáreas: linda O., ca
mino; M . , P. y N . , cun otras partes 
del mismo caudal; Valuada en 150 
pesetas. 
De la propiedad de Lorenzo Fle

cha 
25. Una tierra, centenal, á la Tó

rnente, término de Villaverde de 
Abajo, de 42 áreas y 30 centiáreas: 
linda u . , otra de Ricardo Ordóñez; 
M . , Manuel García; P., nuevo, y N . , 
cárcaba; valuada en 50 pesetas. 
De la propiedad de Ataría Ordóñez 

26. Una tierra, regadía, término 
de Villaverde de Arriba, de 14 áreas 
y 10 centiáreas: linda al O. y M . , 
otra de Manuel Bandera; P., Trema-
zal, y N . , otra de Urbano López; va
luada en 80 pesetas. 

27. Una tierra, centenal, de la 
propiedad de Florentino Gutiérrez, 
en término de Ríosequino, de cabida 
28 áreas y veinte centiáreas: linda 
al O. y M . , herederos de Petra Diez; 
P., otra de Manuel Gutiérrez, y N . , 
otra de Antonio Flórez; valuada en 
45 pesetas. 
De la propiedad de JuUánOrdóilez 

28. Una tierra, trigal secano, 
término de Ríosequino, al sitio del 
«Fresnedo», de 18 áreas y 80 cen
tiáreas: linda á O. y M , otra de 
Juan Diez; P., Tomasa Flórez, y 
N. , Francisco Flecha; valuada en 
90 pesetas. 
De la propiedad de Ambrosio Gon

zález, herederas 
29. Una tierra, centenal, en tér

mino de Villaverde de Abajo, á Val-
debarrial, de 56 áreas y 40 centi

áreas: linda O., otra de Félix de Ro
bles; M . , otra de Francisco Méndez; 
P., Simón González, y N . , otra dé 
Luis Prieto; valorada en 120 pesetas. 
De la propiedad de Manuel Oria 

50 Un prado, llamado Rivas. 
término de Palacio, de cabida una 
fanega: linda al O., reguero de So-
cavilla; M . , otro del mayorazgo de 
Monterazo, y P. y N . , herederos de 
Lorenza; valorodo en 200 pesetas. 

POR CONTRIBUCIÓN* URBANA (c.A-
RRAFE) 

De la propiedad de Carlos Alvarez 
31. Una casa, en el nueblo de 

Riosequinos en la calle Real: linda 
al O., con dicha calle; M . y P., otra 
de Francisco Alvarez; Valuada en 80 
pesetas. 
De la propiedad de Antonio Car-

cedo 
52. Una cosa, sita en San Feliz, 

de planta baja: linda al frente é iz
quierda, con calles públicas: dere
cha, con casa de Dámaso Diez, y 
por la espalda, terreno común; Va
luada en 75 pesetas. 
De la propiedad de Bernardo de 

Robles 
55. Una cuarta parte de casB, 

sita en San Feliz: linda toda al fren
te é izquierda, calles públicas; de
recha, con casa de Ildefonsa Ortiz, 
y espalda, con huerta de Candane-
do; valuada en. 60 pesetas. 
De la propiedad de Daniel Val-

buena 
54. La mitad de una casa, en 

San Feliz, núm. 21, de planta baja, 
que linda al frente toda ella, otra de 
Antonio Valbuena; derecha é iz
quierda, otra de.Joaquin Tascón. y 
espalda, otra de Manuel García; va
lorada en 50 pesetas. 
De la propiedad de Antonio Gutié

rrez 
35. Una casa, en Villaverde de 

Ariba, ó sea la cuarta parte de ésta, 
que linda toda por el O., otra de José 
Bayón; M . , de Pedro Juárez; P., 
calle del molino; Valuada en 40 pe
setas. 
De la propiedad de José Bayón 

Garda 
56. Una casa, en Villaverde de 

Arriba, al camino de la Fuente: linda 
al O., P. y N . , calle pública, y M- , 
otra de Martín Juárez; Valuada en 
95 pesetas. 
De la propiedad de Manuel Diez 

57. Una casa, en Valderilla, á la 
calle del Monte: linda al O. y N . , 
otra de Marcos Diez; M . , otra de 
José González, y P., calle pública: 
Valuada en 60 pesetas. 

La subasta se celebrará el día 5 
de Noviembre próximo y hora de las 
once de la mañana en la Casa-Ayun
tamiento de Sariegos y el día 7 del 
mismo en la Casa-Ayuntamiento de 
Garrafe, á la misma hora, en la for
ma que determina el art. 95 de la vi
gente Instrucción de Recaudadores 
de 26 de Abril de 1900. 

Garrafe 16 de Octubre de 1911 .= 
Pascual de Juan Flórez.=E1 Recau
dador, José Alvarez. 
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